
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de mayo de dos mil veintidós  

 
PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720220011600 
 
Teniendo en cuenta que presente proceso se encuentra al Despacho 
evidenciando que no fue subsanada en la forma indicada en la providencia 
que la inadmitió en tanto que no se indicaron los linderos actualizados, tal 
como se puede evidenciar de la siguiente imagen. 
 

 
 
Igualmente, no se produjo la corrección de la demanda al omitir vincular al 
acreedor hipotecario con su debida identificación e identidad digital, ni 
cumplió con lo establecido en el art. 212 del CGP respecto de la prueba 
testimonial al referir en forma generica y no concreta los hechos objeto de la 
prueba.  
 
Por lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, procede su rechazo, por consiguiente, el Juzgado 
Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

 
RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la demanda por no haberse subsanado. 

 



2. Para todos los efectos téngase en cuenta que la demanda de la referencia 
fue presentada de manera digital en uso de las TICS y de conformidad al 
Decreto 806 de 2020, razón por la cual no hay lugar a desglose físico de la 
misma. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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